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Con la entrada en vigor del Decreto 67/1999, de 1 de junio, se
establecen nuevas referencias y límites en los programas de
ayudas y líneas de financiación de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Calculado el tipo de interés de acuerdo a las expresiones que en
cada norma se establecen, se hace público el tipo de interés
nominal máximo a aplicar durante el primer semestre del 2006
para las distintas líneas:

a) Un tipo de interés máximo del 3,50 % nominal anual en los
préstamos ya formalizados en las siguientes líneas, todas ellas
pertenecientes al Decreto 17/1998:

• Línea de financiación de inversiones.

• Línea de refinanciación de pasivos.

b) Un tipo de interés máximo del 4,00% nominal anual en los
préstamos ya formalizados en las siguientes líneas:

• Orden de 19 de abril de 1994 (D.O.E. 23-4-94) de desarrollo
del Decreto 11/1994, de 8 de febrero, para financiación de inver-
siones en Activo Fijo y Circulante de las Pequeñas y Medianas
Empresas y empresas de la Economía Social.

• Orden de 18 de enero de 1995 (D.O.E. 24-1-95) de desarrollo
del Decreto 11/1994, de 8 de febrero, por la que se fija una
línea de refinanciación de pasivos por inversiones en Activo Fijo
de las Pequeñas y Medianas Empresas de la Economía Social.

• Orden de 13 de diciembre de 1996 (D.O.E. 21-12-96) de desa-
rrollo del Decreto 11/1994, de 8 de febrero, por la que se fija
una línea de refinanciación de pasivos por inversiones en Activo
Fijo de las Pequeñas y Medianas Empresas de la Economía Social.

• Orden de 13 de diciembre de 1996 (D.O.E. 21-12-96) de desa-
rrollo del Decreto 11/1994, de 8 de febrero, para financiación de
inversiones en Activo Fijo y Circulante de las Pequeñas y Medianas
Empresas y empresas de la Economía Social.

c) Un tipo de interés máximo del 3,00% nominal anual en los
préstamos formalizados a interés revisable, en los que haya transcu-
rrido más de un año desde su formalización, en la siguiente línea:

• Decreto 17/1998 de 3 de marzo: Línea de financiación solidaria.

Mérida, a 10 de enero de 2006.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de
2005, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016580.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, nº 2 solicitando autorización administrativa y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo sin numerar de la línea MT. Nudo Teran de Sub.
Zafra.
Final: C.T. Objeto de Proyecto.
Términos municipales afectados: Puebla de Sancho Pérez.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 15/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,010.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 1.
Crucetas: Rectas.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Camino de Zafra-Llerena, en zona de
“El Raposo” del T.M. de Puebla de Sancho Pérez.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 /

0,380 /  0,220



Potencia total en transformadores en KVA: 250.

Emplazamiento: Puebla de Sancho Pérez. Camino de Zafra-Llerena,
en zona de “El Raposo” de Puebla de Sancho Pérez.

INSTALACIONES DE BAJA TENSIÓN:

Tipo: Aérea. Aérea.

Longitud total en Kms.: 0,179.

Voltaje: 420/230.

Potencia: 0 (KW).

Abonados previstos: 0.

Presupuesto en euros: 19.183,11.

Presupuesto en pesetas: 3.191.801.

Finalidad: Suministro eléctrico a conjunto de viviendas rurales en
zona de balneario “El Raposo”.

Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016580.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre.

Badajoz, 14 de diciembre de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 19 de diciembre de 2005 por
la que se convoca públicamente la
presentación de propuestas por parte de
las federaciones, confederaciones y
asociaciones representativas de las
personas con discapacidad para elección
de vocales representantes en el Consejo
Regional de Personas con Discapacidad de
Extremadura.

El Decreto 20/2001, de 23 de enero, Diario Oficial de Extremadu-
ra número 18, de 13 de febrero de 2001, se crea el Consejo
Regional de las Personas con Discapacidad con el fin de institu-

cionalizar la colaboración del movimiento asociativo de las perso-
nas con discapacidad y la Junta de Extremadura en la definición
y coordinación de una política coherente de atención integral.

Dicho Decreto establece en su artículo 7.2.1. sobre el Nombra-
miento, suplencia y renovación de los Vocales de dicho Consejo
lo siguiente: “Los Vocales representantes del movimiento asocia-
tivo de personas con discapacidad serán nombrados igualmente
por el titular de la Consejería de Bienestar Social, previa
convocatoria pública, a propuesta de las Confederaciones, Fede-
raciones o Asociaciones de amplia implantación, según criterios
objetivos previamente establecidos, atendiendo especialmente a
la representatividad que acrediten y teniendo en cuenta la
presencia equilibrada de los diferentes tipos de discapacidad
más significativos”.

A tal fin, se procede por esta Consejería, en cumplimiento del
citado precepto, y dentro del plazo establecido, publicar en el
Diario Oficial de Extremadura, Orden de 17 de abril de 2001
(D.O.E. nº 60, de 26 de mayo de 2001), por la que se convoca
públicamente la presentación de propuestas por parte de las
Asociaciones, Confederaciones y asociaciones representativas de las
personas con discapacidad, para elección de vocales representan-
tes en el Consejo Regional de personas con Discapacidad en
Extremadura.

El artículo 7.2.2., del mencionado Decreto establece que la dura-
ción del mandato de los vocales será de cuatro años, excepto
para los correspondientes a la Administración Autonómica.

Por consiguiente, resuelvo disponer lo siguiente:

Primero. Se convoca, a efectos de su participación como Vocales
en el Consejo Regional de Personas con Discapacidad de Extrema-
dura, a las Confederaciones, Federaciones o Asociaciones represen-
tativas de los derechos e intereses de personas con discapacidad
de implantación regional en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para presentar propuestas de designación de personas. El
número de representantes a elegir será de 7 personas.

Segundo. Podrán presentarse todas las Confederaciones, Federacio-
nes y Asociaciones representativas del colectivo de personas con
Discapacidad, inscritas en el correspondiente Registro de Asociacio-
nes, que desarrollen sus actividades en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Los criterios de selección de las personas propuestas
serán los siguientes:

1. Tipo de discapacidad representada de manera que se tenga
una presencia equilibrada de los diferentes tipos.
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